
Sup^or d« la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
RepúbUcadeCd^íbü Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico

CIRCULAR CSJATC18-127

Fecha: 31 de julio de 2018

Para; DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA

De; CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

Asunto; Difusión de Memorando informativo 0AI018-485 Socialización de la 
Resolución 01958 de 2018 - Por medio de la cual se establece el 
procedimiento para el acceso a la medida individual de indemnización 
administrativa. ”

Cordial Saludo.

En esta Coiporación se recibió memorando informativo 0AI018-461, suscrito por el Dr. 
José Manuel Dangond Martínez, en su calidad de Magistrado Auxiliar (e) de la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesorías Jurídica de la Rama Judicial, 
radicado en esta seccional el día 10 de Julio de 2018 según consecutivo 

EXTCSJAT18-4118, por medio del cual se solicita difundir la Resolución 01958 de 2018 - 

Por medio de la cual se establece el procedimiento para el acceso a la medida individual 
de indemnización administrativa, la cual se adjunta.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

■ /,r

OLGA LUCIA R 
Presidenta

IREZ DELGADO

OLRD/amd
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